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PLANIFICACIÓN ACADÉMICA

A. PASOS PARA TU MATRÍCULA VERANO 2024

1 2

3 4

Registra tu Solicitud de Matrícula en Mi 

Portal y elegir los cursos de tu 

preferencia.

Del 7 al 17 de Noviembre

Paga tu matrícula y primera armada(*) en 

los canales de pago autorizados por la 

Universidad.

Del 12 al 18 de Diciembre

Ingresa a Mi Portal, conoce tu turno de 

matrícula asignado y los horarios 

disponibles para la matrícula.

Ingresa a Mi Portal en el día y hora 

asignado, realiza tu matrícula y 

selecciona “Enviar mi horario”.

18 de Diciembre (8:00 am)

¡Listo! Te encuentras matriculado
Recibirás en tu correo institucional, el horario registrado.

B. CONSIDERACIONES PREVIAS

1. No podrás matricularte si tienes deudas con la Universidad. En el caso de tener deuda, esta debe ser cancelada 
únicamente en Banco de Crédito, Interbank, Scotiabank, BBVA (sistema de pago en línea) o a través de la Aplicación 
Lucia (pagos con tarjeta de crédito y débito Visa, Diners Club y MC).

2. El turno de matrícula es asignado de acuerdo al promedio ponderado.

3. Una vez registrada tu matrícula, podrás realizar modificaciones durante las fechas disponibles de la matrícula 
regular (19 al 23 de diciembre) o matrícula extemporánea (3 de enero). Las modificaciones estarán sujetas a la 
disponibilidad de vacantes.

4. La oferta de cursos disponibles para Verano es definida por la Universidad (Reglamento de Estudios de Pregrado 
-Título IV: Matrícula, artículo 41°: Oferta de cursos).

5. Un curso será cancelado si terminando el proceso de matrícula regular no se alcanza el número mínimo de 
estudiantes dispuestos por la Universidad (Reglamento de Estudios de Pregrado -Título IV: Matrícula, artículo 41°: 
Oferta de cursos). 

6. La solicitud de cursos adicionales estará disponible siempre y cuando no estés matriculado en el curso solicitado 
y/o estés matriculado en el máximo de créditos permitidos.

7 Toda información adicional del proceso de matrícula será enviada a tu correo institucional, publicada en Mi Portal y 
portal de Autoatención.

Si tienes dificultades con el proceso o incidencias tecnológicas comunícate al WhatsApp 924-298-122

(*) Fecha de Vencimiento: 16 de Diciembre
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C. COSTOS 

D. CALENDARIO DE PAGOS

Para visualizar tu armada y matrícula ingresa a Mi Portal en la sección "Mis Pagos".

Durante los cursos de verano, el costo se divide en tres (3) armadas, cuyo cálculo se realiza en función del total de 
créditos en el que el alumno se matricule:

COSTO VERANO N° de créditos matriculados x costo por 
crédito

Las armadas sobre los cursos de verano se emiten de la siguiente manera:

Armada 1

Armada 2 y 3

Equivalente a 2 créditos.

Saldo dividido en 2 armadas iguales.

Concepto Fecha de vencimiento

Matrícula

1era Armada

2da Armada

3era Armada

16 de Diciembre de 2023

16 de Diciembre de 2023

10 de Enero de 2024

10 de Febrero de 2024

1. PREGRADO

2. CPE

- Durante los cursos de verano, el costo corresponde al 50% del costo del ciclo regular, dividido en tres (3) armadas.
- Cabe mencionar que para los cursos de Verano CPE no aplican los descuentos especiales renovables con nota 15.00.



FEBRERO
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E. CALENDARIO ACADÉMICO VERANO 2024

1. Los pagos de matrícula y armadas se realizan con el código de alumno.

2. La matrícula y primera armada se pagan juntas.

3. A partir del 8vo día posterior al vencimiento de cada armada (desde la armada N°2) se genera el monto de S/50 
por concepto de Gastos de gestión de cobranzas, correspondientes al traslado de los sobrecostos incurridos en las 
gestiones adicionales de cobranza ejercidas respecto de armadas vencidas al alumno.

4. El interés moratorio sobre armadas no pagadas no podrá superar la tasa de interés interbancario dispuesta por el 
Banco Central de Reserva del Perú. Actualmente la Universidad no genera intereses moratorio

5. La Política de Cobranzas se encuentra publicada en 
https://www.cientifica.edu.pe/cobranzas-y-recuperaciones/politica-cobranzas

INICIO DE CLASES:  08 DE ENERO

D L M M J V S
1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27

28 29 30 31

ENERO

D L M M J V S
1 2 3

4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24

25 26 27 28 29

MARZO

D L M M J V S
31 1 2
3 4 5 6 7 8 9
10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23

24 25 26 27 28 29 30

Inicio de clases 08 de Enero de 2024

Exámenes parciales Del 29 de Enero al 04 de Febrero de 
2024

Retiro de cursos Hasta el 18 de Febrero de 2024

Exámenes finales Del 26 de Febrero al 03 de Marzo de 
2024

- Cambio de carrera y/o sede al 2024-1
- Reincorporación para el 2024-1 Hasta el 23 de Febrero de 2024

Publicación de notas 6 de Marzo de 2024



https://acortar.link/5kvXQU
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F. DISPOSICIONES FINALES

G. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE FACTURAS

1. El pago de matrícula y primera armada no están sujetos a devolución.

2. Se realizan devoluciones del 100% de lo pagado cuando se confirma que el motivo de la devolución es 
responsabilidad de la Universidad Científica del Sur.

3. Si el motivo es responsabilidad del estudiante y lo solicita hasta 10 días antes del inicio de clases, se procede con la 
devolución del 90% de la armada. La matrícula y seguro no son materia de devolución.

4. Son improcedentes las devoluciones de dinero cuando se ha hecho un pago y la cuota ha vencido.

5. Es responsabilidad del estudiante realizar correctamente el pago de sus obligaciones brindando el código de 
alumno.

6. El retiro de periodo lectivo y el retiro de oficio no exonera al estudiante del pago de las cuotas vencidas al momento 
de la aplicación de los mismos.

7. Todas las comunicaciones de la Universidad son enviadas a tu correo institucional.

1. EMISIÓN DE FACTURAS

El estudiante debe generar una solicitud a través del Portal del Estudiante “Mi Portal” para la emisión de factura por 
cada armada, por el total del periodo lectivo e inclusive por el monto de la matrícula.

PROCEDIMIENTO:

Ingresar una solicitud a través del Portal del Estudiante “Mi Portal” opción Trámites/ Cobranza y recaudación/ Emisión 
de Factura, debe incluir la siguiente información: Razón social, teléfono, RUC, dirección y monto a facturar (matrícula 
y/o armadas).
El plazo de atención del trámite de Solicitud de Factura es de 7 días hábiles posteriores al registro de la solicitud.

a) Los abonos para emisión de factura se realizarán en los bancos; BCP, Scotiabank, Interbank, BBVA, BANBIF o a 
través de la Aplicación Lucia.

b) La factura generada será enviada a al correo registrado en el sistema (correo institucional).

c) El servicio educativo es inafecto a IGV, por lo que está exento de la aplicación de cualquier pago tributario.

d) En caso la empresa subvencione el pago de la matrícula, el procedimiento para solicitar la factura será el mismo 
realizado para los demás pagos(armadas, pagos varios).

De no realizar la “solicitud de factura” 7 días antes del vencimiento, se procederá con emisión de boleta de venta, 
no se realizan cambios de comprobante de pago (boleta por factura).

2. NOTAS DE CRÉDITO

a) Los estudiantes menores de edad, al momento de solicitar una nota de crédito por devolución debe consignar los 
datos completos del padre o de la madre o apoderado, a quien se le realiza el depósito. En la solicitud debe adjuntar 
la siguiente documentación: copia DNI del padre, madre o apoderado con su número de cuenta.

b) Los estudiantes, mayores de edad, al momento de solicitar una nota de crédito por devolución deben consignar 
sus datos completos y el número de su cuenta.

Se les recuerda a los y las estudiantes que la Universidad pone en forma permanente y actualizada las normas y 
procedimientos vigentes en el Portal de Transparencia. 


